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PODER LEGISLA TlVO 

Cámara del Senado 
====~ ----==--==--====,===- - ----· -=-·---------

DEClMO PRIMERA SESION DE 
LA CAMARA DEL SENADO 

(Continúa) 
1nentar o for:-1entar la industriJ, porque ne 
deja de esr c:na industria en bien de la 
iniciativa privada la creación de hospitales 
y centros de salud; porque el Estado le ha 
dado sien:pre incentivos fiscales a la indus~ 
tria nueva que v'.~'.1'?. a est0blecerse, sin im
ponerle, que yo sepa, obligaciones de nin
guna clase corno recompensa de esas exone
rac!ones. Más en este caso, expresó, que 
se trata de unu industria de hospitales y 
centros de salud que viene a favorecer a 
cierto sector de !a población de Nicaragua; 
pues aunque es cierto que no va a tener 
acceso a ellos el sector pobre, por lo rne~ 
nas el sector capacítado económicamente, 

t>?r:díá dende ir a recuperar su salud, por
c;ue ahoi-?J, como 111c;y bi~n ha dicho el ho« 
'l:J'"2:~Jc Senador Rener, ni siqviera pagando 
nuede encontrarse donde hacerse una inter
:1ención qu!rV:-gfca. Por eso yo no estoy de 
acuerdo con sus ins¡nuaciones expuestas en 
términos genera!es, de que se carguen con 
algun'a obligación, par el hecho de haberles 
d;ido excneraciones. 

Habiendo sido deciarcdos ya suficiente
mente discutidos el dictamen y e\ proyecto 
en lo general, se procedió a su votación~ 
siendo aprobados por unanimidad. 

1 nic:iándose la discusión en lo particular, 
se leyó y puso a discusión el Artículo 1 rt, 
con la redacción que proponía el dictamen, 
anteriormente consi"gnada. 
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Pidió fa pafabra el honorable Senador 
Doctor Alejandro Martínez Urtecho, hacien
do moción concreta para que 'Se omtíera la 
parte del artícuio en que se fijaba la inver
sión en QUINIENTOS MIL CORDOBAS pa
ra los Municipios de Chinandega, Le6n, Ma
saya, Jinotepe, Diriamba, Granada, Rivas y 
Matagalpa; y en DOSCIENTOS CINCUENTA 
MIL CORDOBAS para cualquier otro Muni
cipio de la República; estableciéndose sola
mente "y en los otros Municipios sea la 
Junta de Asistencia Social la que después de 
su estu9io respectivo, determine el mínimo 
de la inversión". 

Por su parte el honorable Senador Don 
Raúl Arana .N\ontalván mocionó forma!men~ 
te en el sentido de que el artículo dijera en 
su parte final, en vez de DOSCIENTOS CIN
CUENTA MIL CORDOBAS en cualquier otro 
Municipio de la República, "CIEN Mil COR
OOBAS ( <I 100,000.00) ", respaldando tal 
moción con los mismos argumentos expuesM 
tos por él durante la discusión en lo general 
del proyecto. 

Solicitó la palabra el honorable Senador 
Solórzano Rivas, haciendo formal moción 
para que después de la frase "centros de di
versión", se le suprimiera la coma y se le 
adicionara e! siguiente concepto "que no 
sean casas de juego de azar en el caso de 
que sean permitidos", y que fomenten el 
turismo extranjero ... etc., etc. 

El honorable Senador Doctor Orlando 
Montenegro Medrana, manifestó que con
gruente con lo expuesto por él durante Ja 
discusión en lo general del proyecto, hacía 
moción para que en el segundo párrafo del 
Arto. 1?, se establecieran como inversiones 
mínimas de capital destinadas a la construc~ 
ción de Hospita!es o Sanatorios, las siguien
tes: "Tres Millones Quinientos Mil Córdo
bas, para el Distrito Nacional; Un Millón de 
Córdobas para los Municipios de Chinande
ga, León, Masaya, Jinotepe, Diriamba, Gra
nada, Rivas y Matagalpa; y Quinientos Mil 
Córdobas, en cualqui~r ctro Municipio de 
la República." 

Manifestó el honorable Senador Doctor 
J. David Zamora, que consultando con su 
hon'?rable compoñ~ro y colega Doctor Cons
tantino M.endieta Rodríguez el verdadero al
cance desde el punto de vista médico de 
la palabra "Sanatorio", perecía que sola
mente se aplica a aquellos centros donde 
se. atiende a enfermos que padecen de Ja 
misma enfermedad. Entonces, dijo, tengo 
la duda del caso de varios médicos que 
con cnter10 altruista y positivo, se reunan 
a organizar una clínica que no sea un sa~ 
natorio ni tampoco un hospital en el ver
~adero sentido de la palabra, donde se rea~ 
!icen operaciones quirúrgicas, se ef~ctúen 
diagnósticos clínicos y si es necesario, pue
da internarse un enfermo para estarlo aten
diendo; y yo me pregunto si un centro de 
esta clase estaría fuera de los alcances de 
esta ley. Ante tal duda, y tomando en 
cuenta de que nuestro propósito es fomentar 

precisamente Ja creación de estos centros 
que puedan, a través de su funcionamiento 
representar un beneficio, un mejoramiento en 
el nivel médico hospitalario del pueblo ni
caragüense, me parece que podríamos per
fectamente ampliar los conceptos de esta 
parte del Artículo, y que cubra no solamen
te a los hospitales y sanatorios, si no tam
bién a las "clínicas o centros de salud''. 
Consecuente con este criterio, hizo formal 
moción para que el Artículo, en su parte
pertinente, dijera: "Hospitales, Sanatorios, 
Clínicas y Centro de Salud", para que así 
quedara incluidos todos aquellos centros 
que en una forma se d~dican a la atención 
de Ja salud del pueblo nicaragüense. Refi
riéndose. a la cuantía económica requerida 
para ser beneficiario de las exenciones con
templadas en el proyecto, y después de ha
cer relación a lo que al respecto estípulaba 
el proyecto llegado de la honorable Cámara 
de Diputados, adhirió a la moción del hono- · 
rabie Senador Arana Montalván, a fin de 
que en )a parte final del párrafo respectivo, 
en vez de "Doscientos Cincüenta Mil Cór· 
dobas", se estipularan "Cien Mil Córdobas, 
en cualquier otro .~unicipio de la Repú
blica". 

Hizo uso de la palabra el honorable Se
nador Don Alfredo Mendieta Gutiérrez, ex
presando que en un principio él estaba de 
acuerdo con Ja moción del honorable Se
nador Solórzano Rivas, para que se aclarara 
que se declaraban de interés nacional con 
las exenciones del caso los "centros de di
versión en los que no existan juegos de 
azar"; pero después de establecerse que los 
juegos están prohibidos por ley, estimaba 
que no cabía tal agradó. En cuanto a la 
inversión mínima para los demás Munici
pios de la República, respaldó la moción de 
que se estipulara en Cien Mil Córdobas. 

Por el orden pidió la palabra el honorable 
Senador Conrado Vado, y en uso de ella ma
nifestó que el Senador /v\artínez Urtecho, 
había hecho una moción, al comenzar !a 
discusión del Artículo que consideraba ex
cluía las otras n1ociones, y que por consi
gui~nte debía discutirse primero la de él. 

Le hizo notar el honorable Señor Presi~ 
dente que primeramente tenían que oír to
das l~s mociones que se presentaran, para 
despues votarlas, una por una; y al argu
mentarle el honorable Senador Conrado Va
do, que notaba que todos los honorables 
representantes estaban propor.i::;ndo n1ccio
ne::;, le a~ujo que asf tenía que ser, porque 
todos tenian derecho a oresen~ar!as. y des
pués de que fueran pro¡:)uesta;; todas, lo pri
mero sobre lo que se pronunciarían sería 
si se. reformaba o no e iartículo y en caso 
negativo, todas las mociones quedaban re
chazadas. 

1.3º - Haciendo un paréntesis en la dis
cusión del proyecto, hizo uso de la palabra 
el honarble Senador Don Humberto Chamo
rro _.Chamorro, informando a la Presidencia 
Y a la Cámara, que el honorable Senador 
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Doctor Manuel $andino Ramírez, ingresaba 
hoy al país después de haber estado grave
mente enfermo en el exterior; sugiriendo a 
la Mesa Directiva que se nombrara. una Co~ 
misión para que fuera a visitarlo a su casa 
de habitación. 

Contestó el honorable Señor Presidente 
que la Mesa Directiva, enterada ya del deli
cado estado de salud del honorable colega 
y amigo Doctor Manuel Sandino Ramírez, y 
de su llegada hoy al país, había designado 
para que lo visitaran en su lecho de enfer~ 
mo, y le presentaran los saludos de la Cá
mara y de la Junta Directiva, a los honora
bles Senadores Doctor Lorenzo Guerrero 
Gutiérrez, Doctor Ernesto Chamorro Pasos 

. y Don Humberto Chamorro Chamorro, a los 
que rogaba les ínform.aron después cómo 
se encontraba. 

14? - Se continuó con la discusión en 
primer debate del proyecto de ley por el 
que se reforma el Decreto Legislativo No. 
520, de S de Agosto de 1960, cuyo.debate 
versaba sobre el primer artículo, en lo par
ticular, tal como lo proponía la Comisión 
Dictaminadora. 

Pidió la palabra el honorable Senador 
Doctor Constantino Mendieta Rodríguez ma
nifestando en cuanto a lo dicho por el ho
norable Senador Doctor J. David Zamora, 
que para evitar esa dualidad entre "Hospi
tales y Sanatorios", sugería que en el párra
fo segundo del Artículo 1 :, se usara .la de
nominación "Centros Hospita!iros", porque 
así se comprendía todo. Asimismo expresó 
aue le causaba extrañeza que en las refor~ 
mas enviadas por la Cámara de Diputados, 
al establecer la inversión mínima de QUI
NIENTOS MIL CORDOBAS, la circunscribie
ran únicamente para los Municipios de Chi
nandega1 León, Masaya, Jinotepe, Diriamba, 
Granada, Rlvas y Matagalpa, dejando exclui
dos, por ejemplo, a los Municipios de Oco
tal, Jinotega, Estelí, Juigalpa y Bluefields, 
que muy bien podía aportar un capital igual. 
Congruente con ese criterio mocionó en 
el sentido de que esa inversión mínima de
bía contemplar a todas las cabeceras de
partamentales; usando el siguiente término: 
"Quinientos Mil Córdobas para los Muni
cipios de !as cabeceras departamentales", 
dejando a los otros Municipios en la otra 
categoría. 

Repuso el honorable Señor Presidente 
que quizás el criterio .que había prevaleci
do en la Cámara de Diputados, es que las 
cabeceras de los otros Departamentos de la 
República no mancionados, tal vez no po
dían aportar una inversión de Quinientos 
Mil Córdobas y por eso figuraban en la ca
tegoría de Doscientos Mil Córdobas; y los 
ctros Municipios, en la de Cien Mil Córdo. 
bas. A este respecto externó que él conside
raba más lógicas las reformas propuestas 
por la Cámara de Diputados, que las que 
sugería la Comisión de Economía, Industrial 
y Comercio, de la cual él formaba parte; 
por lo que también estaba de ¡¡cuerdo en 

que la inversión para el resto de los Mu
nicipios se bajara a Cien Mil, conforme ha
bía mocíonado el honorable Senador Don 
Raúl Arana Montalván, porque así iba a ha
ber más sanatorios y casas de salud, lo que 
redundaba en beneficio del pueb[o. 

lsistió el honorable Senador Doctor Cons
tantino Mendieta Rodríguez, en que él no 
veía la razón para haber excluido a las ciu
dades de Estelí, Ocotal y Juigalpa, que no 
las consideraba inferiores en capital a las 
demás, por lo que en su criterio debían po
nerse al mismo nivel, excepcionando por 
supuesto a la cabecera departamental de 
Río San Juan, porque ésa sí consideraba que 
no podía aportar esa cantidad. 

El honorable Señor Presidente, respondió 
que quizás Estelí sería el único caso, por
que en cuanto a Bluefields, él estaba seguro 
de que no podían hacer esa inversión, y 
acerca de Somoto y Ocotal también mani
festó sus dudas sobre sus posibilidades fi
nancieras. A continuación declaró suficien
temente discutido en lo particular el Ar
tículo 1°; ·manifestando que se procedería 
a efectuar !a votación sobre las mociones 
presentadas. 

Solicitó la palabra el honorable Senador 
Doctor Alcea Tablada Salís, haciendo mo
ción concreta para que en el primer pá
rrafo del Arto. ]9, donde se decía: "Dedá
rase de interés nacional toda inversión de 
capital destinada a la construcción de ho
teles o centros de diversión que fomenten 
el turismo extranjero" . .. , se suprimiera es· 
'ta última palabra "extranjero", por consi
derarla sobrancera; y para que se refiriera 
el Artículo al turismo en general. Asimismo, 
reforzó las ideas expuestas por el honora
ble Senador Doctor Orlando Montenegro 
Medrana, en el sentido de que la ley en 
discusión favorecería primordialmente la 
construcción de centros hospitalarics y ho
te!es o centros de diversión que_ tuvieran 
amplías comodidades y eficiencias en sus 
servicios, para prestarlos a la c1udadanía 
pudiente. Y, agregó, si nosotros analizamos 
los argJJmentos esgrimidos por el honorable 
Senador Doctor J. Davíd Zamora, e inc!ui~ 
mos también a !as clínicas, todos los mé
dicos van a solicitar exención de impuestos 
para construir sus clínicas privadas y tam~ 
bién se construirían hoteles que no sirvan 
para el turismo y habría una proliferación 
de centros n1ediocres con las exenciones 
que les corresponden conforme la ley. Por 
tales razones se manifestó de acuerdo con 
lo expuesto por el honorable Senador Mon
tenegro Medrano, de c;ue los límites eco~ 
nómicos de esas inversiones fueran lo más 
altos posibles para que hubieran cosas bue· 
nas en el país; y el servicio socia! fuera 
más bien obra del Estado o de instituciones 
benéficas, que eran favorecidas por otras 
leyes. 

Como último orador, según manifestó !a 
Presidencia, intervino el honorable Senador 
Don Rai)I Arana Montalván, sugiriendo que 

, 
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para evitar que dentro del término "cen
tros de diversión" -a que se refería el pri
mer párrafo del Arto. ]?, - se fuera a 
propiciar el juego, se le hiciera el siguiente 
agregado: "y no vayan contra los princi
pios morales legalmente establecidos"; ya 
que no podía mencionarse !a palabra "jue~ 
go", porque es ilegal. Acerca de lo expuesto, 
muy atinadamente a su juicio, dijo, por el 
honorable Senador Doctor J. David Zamora, 
se manifestó muy de acuerdo, con que casi 
la totalidad de los pueblos de Nicaragua ca
recen de clínicas, por lo que se hace ne
cesario propiciarlas, Refiriéndose 'él caso de 
los hoteles, expresó que en su opinión se 
necesitaban, en Managua edificios sencillos 
y decentes que sirvieran a ese fin, porque 
actualmente no los había. Por lo que mani
festó su conformidad con que se mantu
viera una inversión mínima de Un Millón 
de Córdobas para Managua; Quinientos Mil 
Córdobas para los Departamentos y se es
tablecieran para lo demás Municipios de la 
República los Cien Mil Córdobas a que se 
refería su moción, que entendía ya había 
sido aceptada por algunos honorables Se
nadores. 

PODER EJECUTIVO 

Ministerio de la Gobernación --
Carta de Naturalización 

Nicaragüense a Sr. Justiniano 
A. Velásquez R. 

Reg. No. 6905 - R/F 824013 - !$: 105.00 
José María Tercero Rocha, Oficial Mayor 

en el Despacho de la Gobernación. 
Certifica: 

Que en la página doscientos veintisiete 
(227), del Libro número nueve (9) de Na
cionalizaciones que nevaba este de.spacho 
durante el año de mil novecientos setenta 
y cinco, se encuentra el Acta que íntegra y 
literalmente dice: 

No. 150 
EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, 

Vista la solicitud del señor Justiniano 
Antonio Velásquez RubW, soltero, de este 
domicilio y originario de la Unión, Repú
blica de El Salvador, para que con funda

Man ifestó el honorable Señor Presidente, mento en el Arto. rl Numeral 5) de nues
que en su criterio todas las tendencas acer- tra Constitución Política se le extienda 
ca de los mínimos de inversión estaban con- Carta de Naturalización de la República de 
tenidas en el proyecto llegado de la Cáma- Nicaragua, ya que como centroamericano 
ra de Diputados; haciendo la 'observación goza del privilegio de ser considerado Ili· 
de que la Comisión del Senado, al reformar caragüense, 
el Artícuio había usado el término "Muni- Considerando: 
cipios". Que está plen,amente demostrado que el 

En uso de la palabra el honorable Sena- peticionario es de origen salvadoreño, co
dor Doctor Ramiro Granera Padilla, expli- 1 mo ·10 prueba con la documentación res
có que la mente de la Comisión al susti- i pectiva y que además siempre ha observado 
tuir la palabra "ciudad" por "Municipio", ,i buena conducta, 
había sido que al hablar únicamente de "ciu· Por Tanto: 
dad", ya no se podría hacer la construcción ¡ Se Declara: 

~;~·~:}0;~~~:~~et~~~b~e~~~~~~~;;'~~~:~~~; 1 nioU~~?ds:~e ;~;~~ºJe J;~~f:~: y~n!~: 
hacer en La Paz Centro 0 en Nagarote, en el 1 presadas, es nicaragüense naturalizado al 
caso del Departamento de León, ya que se i Tenor del inciso 5) del Arto. 17 Cn., ex
tra taba de Municpios.· Por eso fue, dijo, 

1

¡
1

' tiéndasele Certificación de este acuerdo pa
que a la Comisión le pareció más práctico ra que le sirva de suficiente atestado. 
usar el término "Municipio", salvo mejor Comuníquese: Casa Presidencial. - Ma-
opinióri de la Cámara. 1 nagua, D. N., catorce de Noviembre de 

Habiendo sido declarado suficientemente 1975. - (f) A. SOMOZA, Presidente de 
discutido el Arto. 19, el honorable Señor · ¡a República. - El Ministro de la Gober
Presidente, sometió a votación, primero, si 11ación, (f) J. A"!'itonio ¡)fara R.-''. 
éste se reformaba o no; y siendo el resul- Es col).forme: .Managua, D. N., veinti-· 
tado unánimemente afirmativo, se proce- trés de Marzo de mil novecientos setenta 
dió a votar las mociones presentadas por y siete. - (f) José María Tercero Rocha, 
escrito. Oficial Mayor. 

Fue leída moción del honrable Senador 
Don Raúl Arana Montalván tendiente a que 
se agregara al primzr párrafo del Artículo, 
al hacerse mención de los centros de diver
siónf lo siguiente: "y no vaya en contra 
de los principios morales !egalmente esta~ 
blecidos". Sometida a votación tal moción, 
fue rechazada por mayoría de votos. Segui-

. ( Oontmlll.P'á) 

Carta de Naturalización 
Nicaragüense a Srita. 

Ana E. Turcios 
P.e~. No. 6906 - R/F 824014 - ~ 105.00 
.T adher Abad Martínez, Oficial 'Mayor en el 
Despacho de la Gobernación, en funciones, 
certifica: que en 1a página número dos-
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ciente~ Ve.intici!1co {225), del r_.ibro !vfa
triz nú:-nero nueve (9) que Este Ministerio 
llevó dltrante el año mil novectentos se
tenta ·;¡ se~s ( 1976), se encue11tra el Acuer~ 
do que íntegra y litearlmente dice: 

"No. 148 
EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, 

Vista la :wlicitud de 1a Señorita Ana 
Eloís:J. Tmeios, mayor de edad, soltera, de 
este domicilio )t orígi11aria de El Sauce, La 
Unión, República de E! Salvador, para que 
con fundamento en el Arto.17, Nume.rai 5) 
de nuestra Constitución Política se le ex
tienda Carta de Naturalización de la Repú
blica de Nicaragua, ya: que como Centro
americana goza del privilegio de ser con
siderado .llic;:ragüense. 

Consi<le:ra11do: 
Que csti plenamente demostrado que Ja 

peticionaria es <le origen salt~adcreño, co
mo lo p:rueba con la documentación respec
tiva y que además siempre ha observado 
buena conducta. 

Por Tanto: 
Se Declara: 

Unico. - Que la Señorita Ana E1oísa 
Tu.reíos, de caiidades J'ª expresadas~ es ni
caragüense n2 tu!"'alizada a~ tenor del inci
so 5) del Ar-to. 17, Cn.i extiéndasele Cer
tificación de este Acuerdo para que le sír
\.ra de s1~1ficiente compro·hante. 

Corr.:.uni1~uE:se. - Casa Presidencial. -
Managua. D.N., 28 de Agosto dc1976. -A. 
SOM.OZA. D., PreEídente de la República. 
-- E: ~'.Iin!etr-0 d'= l!l Gobc:nación (f) J. 
.c1nto:n-io !?.fora R.>~ 

~s conforme: J1.fa11agua, D. r..r., SO d~ 
fv!ilt·zo de l977. ~ J:tdfier ..:1-ba-rl lfíaTtirtez> 
Oficin.l 1\'In:,r·:)l' éle'i 11ini3terlo de la Gober
nación, 1:::or ia I~t·y. 

~vfinisferio de Hacienda y 
Crédito Público 

Clasifícase a "Productora 
Nicaragüex1se de Prog1~ama.s~ 

S. A." como Industria 
Existente del G;-upo "B" 

Detcret~ No. 118 

ET_. PRESIDEN~ DEL-'\ REPUBI_,IC.t~--, 
Vistos: 

Prim,~ro: J_,a ;:iolicitu.d 1-::rcsent:::.da ncr I2 
firma "PP.ODUCTORA r.TICARAGtJEN
SE DE PEGGRAMAS. S. A.", ¡:>ara que de 
confcrmi<l:J.;:.l c<Jn e-1 Co11\.""enio Centroameri
cano de Incentivos FiscaJes al Desarr61Io 
Industrial se clasifique y equipare su Pla!l
ta Industrial que instalará en la ciudad de 

1"úa11agua, Distrito Nacic:::alt '!a que se de
c1ic-ará a la prod,.icci1.J11 dB pciíct1las cine
matowáfj cas para el e in.e y Ia televisíón, 
fcA-ogr:J.fías, fotomuraJ¡.::;s, servicios de reve
lado de pelícuías para 01 cine y la televi
sién, servicios de grav'"acíones, -producción 
cfo p!eogramas para e] cíne y la televisión. 

Ssgundo: El dictamen emitido por la Co
mision ÜJnsultíva de Desarrollo Industrial 
en ~esión ordinaria celebrada a los dieci
nueve días del mes de Julio de mil nove
cientos setenta y siete, según Acta No. 301 
de la misma f~cha por n1edio del gue reco .. 
:miendan: ''Clasificar a la. empresa solici
tante como Industria Existente del Grupo 
"'B''. €quiparada. en t-0c1os los beneficios con 
su similar PRODUCTORA CINEMATO
GRA.FICA NICARAGJ:JENSE ESPECIA
LTZ ... <!.DA~ S. A .. c1asificada como Ind11stria 
Nuev:i del Grupo "Bn, s2gú11 Decreto .No. 
245 de! 1--eintisiete de Septiembre de 1976. 
publicado en "La Gaceta". Diario Oficial 
No. 267 del 23 de Noveimbre de 1976. de 
conformidad con los Artos. 4, 5, 7 y 17, del 
Convenio. 

Tercero: La Resolución No. 82-uC-2'\ 
dictada ,por el Ministerio de Economía, In
dustria y Comercio 'ü 25 de Agosto de 1977, 
en la que ee determina 1a clasificr.ción y 
eq_uiprrrac:ió11 recomendada. 

Cuarto~ La comunicación escrita por 
n1edio de la cual el interc::sado acepta lo3 
términcs de tlich~ Re;:;olll(;ión. 

Considerando: 
Que producir:t lJienes d2 cc-nsumo uti

lizan(Io i;n 100.0 pcr citnto de m~1teria pri
ma de f11era deJ área. 

Que co11fo1'!nB el Co111.:renio es pro~eden
te s11 clasificación ),_.equiparación con Pla11-
tas .s:ími1ares. 

Por Tanto: 
De co.nfor1n!dad con 1<) e:"c:puesto y con 

f11nd:?.r:12nto 2n el Con·venio Centroameriea-
110 de Incentivos Fls~ales al Desarrollo In
dustrialf Artícu.los 4T 5, 7 y 17, e11 lo que 
fuere u¡-1!ícab1e. 

DecITta.: 
/\rto. 10.-Claslf.ic2r ;_1. la flrn~a "PRO

DT:?CTOR.:\ :r:rIC~\.RAG~)E;:zsE DE FRO
C?AM_tt.s, S. A.n, q_t1e se rl?dicará a la pre'" 
<lucció11 de pelfcu1us ci"ncn1atogr&ficas pa~ 
ra el cine y ·la tc~e7isión. fotogrc.fí::!s. foto
~nuTilles. ser.ricios c_e re\.~e!n.do de p·:;liculas 
~ara e1 ~inc y la te:e..,rl_2i:Sn, scr1:icio dz gra
b:'!.c:ioncB. :nrÜdncción de progrB-mas para el 
cine y Jn. teJcvi:síón. con10 I11dustria Exis .. 
tente del Gru:no "Bn del Con"'.renio. otc·r
gándo:0le lo~ Siguientes b~r..eficfos f;scales 
rr.e(1iar.tc ap1l~nci6n ·:le !as rlisposir:io11es 
equiparativas pertinentes: 
") Exención total de derech03 de aduana 

y demás gravámenes conexos, inclu-
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yendo )!Js derechos consul;i,res, con 
iniciación según· 10 estipulado en el 
Arto. 19 del Convenio, sobre la impor
tación de la siguiente maquinaria y 
equipo: 

Maquinaria y Equipa F. Arancelaria 
==--- -

b) 

Equipo de grabació:l. de "'.rideo
tape -para televisión ( c:imaras 
completas) , . . . . . . . . . 
Cámara Arry Flex 35 mnL .. 
Cámara Bolex Paillard de 16 
mm ... 
Transmisor de 25 k. antena y 
torre ............... . 
Equipo de filmación (luces p. 

estudio y producir colores pro
fasionales) . . . . . . · 
Proyector 35 mm. . . . . . . . . 
Proyector 16 mm. 
Equipo de ed!ción y acabado 
Equipo de laboratorio .. 
Equ!'po de gra bacl(•n (graba~ 

dora aplex) .. 
Equipo de mar.tenin1iento rno· 
nitoreo, equipo de audio pro-

861-02-02 

" 

861--05-00 

861-02-04 

861-02-02 

816-05-02 cesador, rcgulado1·ez 

Exención de de!"echos de aduana y 
demás g·ra'\rámenes -conexos, incluyen
do los dc!'ect;.c.s consulares, sobre lg 
imT;:ortació11 (1e Jas siguientes materias 
primas1 pro0.1:.1ctos serrJ-r:laborados y 
envases: 

~'W ateria Pri-111 ~ F ... ilrancelarirt 

1 

1 
i 

la empre;¡a podrá gozar de beneficies pos
teriores; pero sólo por el tiempo y natu
raleza que falte para compk;tar el plazo 
de los mismos. 

Queda entendido que las 'listas de ma
quinaria, ·repuestos, equipos, accesc,riost 
materias primas, productos semi-elabora
dos y envases, mencionados en los incisos 
a) y b) del Arto. Primero de este Decreto, 
pueden ser modificados, adicionados o de
rogados, previo dictamen del Ministerio de 
Economía, Industria y Comercio, en su ca
so. 

Arto. 2o.-Sujetar al beneficiario a to
das las obligaciones correspondientes de 
acuerdo con el Convenio y especialmente a 
las siguientes : 1 

a) Iniciar 1as actividades de instalacién 
de su Planta y concluir dichas instala
ciones dentro de un plazo de dieciocho 
meses contados a partir de !a fecha 
del presente Decreto ; 

b) Invertir la suma de (¡i: 4,245.00 (Miles 
de Córdobas) ; 

e) Prodltcir los artícuros auc mctivaron 
·su clasificación con e1 p-ropósito espe
cial de concurrir también al rnercado 
Centroamericano; 

d) El beneficiario está en la obligación 
de I'resentar sus declaraciones tribu
tarias al Fisco de Ja República, de 
acuerdo al Artícu'lo 20 de la L-e"; Tri
butaria. Común, au11que -2~t·.lviese 
exénto del pago por ::nedio C,c este De:~ 

Películas no lrrrpresas . 
Prcductos qni~licos .. 

862-02-00 
862-03-00 

1 e) 

1 

creto; 
Cwnplir con el programa ce produc
ción expuesto en su solicitt:G q_ue fu~ 

c) 

d) 

Ex.-2nci611 d2 (lercchos c13: aduana v de
más .~avámenes con~:\.os, inclay~cr,do 
le:::; c1Erc-ch:J') c01_;sul;q''-~S. sobre la im
po:taci6n d2 co1nl;i._:~tibh-;s e;::;trict.a
rnente pa:r!1 el ]:)receso ind11striaL ex
cepto _2;!:!SOli:na, Con ini.cizc1f;n seg'Úil 1o 
es:ip11l2.dc 2!1 -:l .A.rto. 19 :1':'1 Cor..ver1io: 
E1cenciór._ tct~l de i~n~1estc?: cobre la 
renta y 11ti.lid2"t~~s, <:•,::1 .. i1~,ici<Jció11 se,e;i1n 
lo 0sti¡_:ulrr~11 2::. el J\rto. 18 del C'on
venío: 

¡ 

1 
1 
i 

e) E)~<·r.cién tr,t:c. c~2 i_·.-:-::::~1<:'.2:es sobre !.e-"? i 
ª?ti:'yz :/ -::r:~JtA el 1x1t1'imc11io, con ini
CI~c:i::;:-i,. "·CZ'lr" 1·: r,:1~~~J1.:l:::.c1·J en. f:: Arto. 
18 ~~r-<1 r-:c~~ ~-.:---·.io. 

Las excncionc-::: r:1·0~,,~:;t:1g r:n }.-:;s nc{1nite;3 
a), bl, c'I. ~-l} :: CJ! ~-r".'L1rán du_rrrc:.:S:n <le 
confc·r!Ylidnrl con io estip11l;ido e12 e1 Arto. 
17 del Co11ven!c, sóio r0r Pl pcr~ndo t\118 fa1-
ta pnra q11e tBrn1inr:n 10s b:::n0f~.-;i0s corres
pondientes a Ja firm~. C(',n la cu~ l se IP. eq11i .. 
nara y que s~ mencinna en el Vieto Se~n~ 
do 0e este Decr'7t0. Una vez finalizado el 
periodo en referen~ia y si é~te fuere me~ 
nor que el seña1ado a Industria Existente, 

lo que dio base para otorgar su clasi
ficacién y com1;_nic:::r, tle11t~~o de 1~3 
treinta días calen<lai·ic::; d.2' s11 _0ct1·-~·";r..
cia, cualquier rnodificaciór: ,~,1:.. 1üs _p'la
nes e· proyectos ini-:;l~les oc:.:.:.·:.:~c:o:~ du
rante el goce de las 2:~2!'.cl211'2s: 

f) Sun1inistrar todas las inforn:1<.1cíones v 
datos que le sol!cíte el Mi11i2terio dÜ 
Economía, Industria ~! Ccn;-:;r~i') :1/0 
~;finisterio de Hacienda :l cr¿ditD P:'.";K 
blico, y permitir 1ag in.spe~ciones q_u~ 
2. juicio de dichos l\!iniste!'lo~~. 22a;:1 r;_.:;

ccs2.rias: para m::u.'..ten.et· un ::;r:~r~:::r.::Y~ pe
riódico sobre el cun1pli~.:'.;;~nto d_; !0s 
compromiscs de la Er_:~-~::·c-s'.? .. ~.r1, ~'1:::· l 
c1cberá lle'\tar J." anot:::i-" e:n ¡~1~~:0:~ ... 7 ~·"
g1;1tros especi·a :Ps. s1::. fc<. r:.:: ;:;, ir:.3'.-;·:.-.::~ 
ció:n, ínforlna('ión detallada c:2 ta:: T~:~r
cancías que ir.·q;orte- con f:-.~::i:nq_rt:clo::. 
u.duanera, así como el 11so :l 1lr_:;;tino 
que haya dado a las mismnz. 

Para el t1so de las franauicins en l:::t jrr.

portación de las artículos antes c12t2,l1 adcn, 
el beneficiario µresentará ante el Ministe-· 
rio de- Economía, Industria y Ccrti.~rcio S')

licitu.d conteniendo una lista y sus ca.-iti-
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dades de las maquinarias y equipos que 
necesitará para. la instalación inicial de su 
Planta o para completar las instalaciones 
de éstas, así como de 1as materias primas, 
productos semi-elaborados y envases que 
utifü:ará para su;producción durante el pri
mer semestre de operaciones. La lista en 
cuestión, en lo suc9sivo o sea durante el 
período de sus franquicias, deberá ser pre
sentada por períodos semestrales y en lo 
relativo a importaciones de fuera de Cen
troamérica, será analizada y aprobada 
cuando los artículos en ella presentados 
sean indispensables para el estal;>lecimien-
to, ampliaciones u operaciones de la Planta, 
no puedan disponerse de sustitutos cen
troamericanos adecuados y sean consigna. 
des a la empresa antes mencionada. 

Arto, 3o.--Sujetar en su caso al benefi
ciario a las sanciones· que establece "1 Ca
pítulo X del Convenio Centroamericano de 
Incentives Físcalea al Desarrollo Indus
trial. 

Arto. 4o.-Para gozar de los beneficios 
fiscales otorgados en et presente' Decreto, 
el beneficiario deberá presentar ante el Fis
co .o Hacienda Pública, los documentos ac
cesorios a su declaracióíi a que se refiere 
el inciso d) del Artículo 2o. anteríor, que 
demuestren que ha cumplido con las obll
gaciones del Decreto, y el Fisco o Hacien

sentación de "Ente. Autárquico 
Mundial 1978", se ha pt'esenta~ 
do a este despacho solicitando 
los d€rechos de Autor y Pro
piedad Intelectual y Artística 
de que utilizará con motivo del 
Campeonato ~fundial de Fút
bol a re.alizarse en 1978. 

Quién se crea con derecho, opóngase término 
legal. 

Minist'2rio de Educación Pública. - Managua, 
D.N., cuatro Agosto mil novecientos 'setenta y 
siete~ - Ignacio Castillo ](!asís, Director de Ser~ 
vicios Administrativos de Educación Pública. 

Extiéndese Título de 
Tecnólogo Bancario a Sr. 
Edmundo D. Aguirre 11.1. 

. _No. 269-T. 

3 2 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, 
Co.nsiderando : 

Que la Universidad Politécnica de Nica
ragua, que funciona en esta ciudad, pide se 
le extienda el Título de Tecnólogo Banca
rio, al señor Edmundo DolJ:rreB Aguirre 
Mendoza, natural de Díríá, Departamento 
<le Granada, República de Nicaragua, en 
virtud de haberle conferido el correspon
diente Diploma, a los veinticinco días del 
mes de marzo de ·mil novecientos setenta 
y siete, 

da Pública constatarlo por n¡edio del au- ¡ 
ditoriaje correspondiente, en caso de no . 1 · 
comprobarse lo anterior a satisfacción del 
Ministerio é!e Hacienda y Crédito Público, 

Acuerda: 
Extenderle al señor Edmundo Dolore8 
'Aguirre M endoza, el Título de Tecnó
logo Bancario, para que goce de todos 
los derechos y prerrogativas que le 
conce'den la,s Leyes de la República y 
Reglamentos del Ram-0. 

el beneficiario del Decreto quedará obli
gado al pago de los impuestos correspon
dientes. 

Arto. 5o.-Este Decreto se dicta de 
acuerdo con las disposiciones del Convenio 
Centroamericano de Incentivos Fiscales al 
Desarrollo Industrial y podrá ser modifi
cado, adicionado, o derogado de acuerdo 
con los términos de los mismos, 

Arto. 6o.-E1 presente Decreto comenza
rá a regir a partir de su fecha de emisión 
y deberá publicarse por cuenta del inte
resado en "La Gaceta", Diario Oficial. 

Dado en Casa Presidencial. Managua, 
Distrito N:::ciom!l, a los veintisiete días del 
mes de Se-cti:~mbr~ de mil novecientc·s se
t0nta y o>iét2. - f f) A. SOll!OZA D., Pre
sidente d2 la República. - (f) Juan José 
Miart·ínsz L., ~Iir1istro de Economía. In
dustria y Comei·coo. - (f) Gustavo Mon
tiel, Ministro de Hacienda y Crédito Pú
blico. 

Ministerio de Educaci6n Pública 
SOLICITUD DE DERECHOS DE AUTOR 

DE "El'ITE AUTARQUICO MUNDIAL 1978" 
Reg. No, 6383 R/F 786904 - Valor <r 135,00 

El Doctor Franklin Caldera Palla!sl en repre· 

2. El presente Acuerdo para su validez, 
deberá ser publicado en "La Gaceta", 
Diario Oficial, por cuenta del intere'
sado. 

Comuníquese: Casa Presíde.nciaL Mana
gua, D.N., veintiocho de Julio mil nove
cientos setenta y siete. - J. Antonio Mora 
Rostrán, Ministro de la Gobernación y En
cargado de los Asuntos Admini.strativos de 
la Presidencia de la República. - Alba de 
Vallejos, Ministro de Educación Pública, 
por la Ley. 

Oirecci6n Genera! de Aduanas 

A viso de Subasta en Administraci6n 
de Aduana de Managua 

No. 284-66 
A las nueve de la mañana del db 18 de 

Octubre del corriente año, en el lcca1 de la 
bodega de la Dirección Ge•1era:\ de Adúa
nas de Managua, serán wndid.:;;1 en subas
ta pública 147 lotes de merconcíos -aban
donadas y caídas en comi~:o--. J..ias per::::c
nas interesadas en participar en !a suba~-
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ta, pueclen obtener en Ja Dirección Ge~eral 1 

de Aduanas o en la. bodega de la Dirección 
General de Aduanas de Managua, la lista , ¡ 
detailada de las mercancías que se rema
tarán con indicaciones del precio base de 
cada lote. 

Oeste, pasando las Colonias 14 de Septiem
bre y Nicara<>, Barrio Santa Julia, El Hos
pital Orienta:!. Entrará por la vía de acce
so al "Centro Comercial Managua", para 
luego bordear la Colcnia Centroamérica, 
saliendo por la segunda entrada de la men-

Felive Rodrír1iwz Serrano, 
Director General de Aduanas. 1 

cionada Colonia, tomando ia carretera a Ma
.1 saya en sentido Norte, pasando e'! Centro 

Comercial Camino de Oriente, hasta el se-

Ministerio de Economía, 
Industria y Comercio 

. Apruébase Reestructuración 

l 
máforo de la Plaza de Compras, doblando 
hacia el Oeste, pasando por la Lotería Na

l cional, TELCOR, Instituto . Pedag:ógic?, 
hasta empalmar con la Aw,mda Umvers1-
taria por donde penetrari a la Co1onia Zo-

de la Ruta Urbana No. 17 gaib, pasando el Recinto Universitario Ru-
ª ºº _ ¡w . _ .. .iQO 00 1 bén J?aría. Se regresará s.º. bre la misma 

Re"'. No. 6vv0 R - 823632 ~ - · · Avemda hasta la mtersecc1on con la Pista 
C E R T I F I CA C I O N ! de Circunvalación (!Jy Pasa) por donde 

0 .. netl Nog,ue-ra Sil1)Cl) Secr2tarío del Con~ ¡ continuará su recorrido autorizado. El re~ 
sejo Nacional de Transporte, Certifica el 1 corrido tiene característica circular. Se 
Punto No. 1 dél Acta No. 6 de las diez y 1 aumenta en deiciocho (18) unidades para 
diez minutos de la mañana del día veinti- suplir la demanda de las dos Rutas ( 6 y 
cinco de 1'1arzo de mil nov·ecie11tos setenta 17). De este 11úmero d~ unidades adicio* 
y siete, que literalmente dice: na'les le corrcspc·nderán <los (2) a cada uno 

"PUNTO UNO: Reestructuración de "k:, de los concesionarioo que actua'mcnte ope
Ruta Urbana No. 11. Se da por Secretaría ran en las Rutas, conespondiendo una con
lectura ai Estudio elaborado por el Depar- cesión en la Ruta 6 y otra en la Ruta .No. 
tamento Técnico de Transporte del Minis- 17. Todas las unidades que presten servi
terio de Economía, Industria y Comercio cío deberán ser rotuladas: RUTA URBA
contenido en Memoranflo de fecha catorce NA No; 17, se comisic·na a la Secretaría 
de 11:arzo de r11i'l novecientas setenta y sie- pn:ra hacer cumplir este Punto de Acta y 
te, con Registro No. 3624, referente a la todos los requisitos exigidos por el Con
Reestructuración de la Ruta Urbana No. sejo Naciona'\ de Transuorte. (PUNTOS 
17, conocida como Ruta No. 6, "Centro Co- NO CONDUCENTES).· No habiendo más 
mercial Managua"' que entre cosas contie- de que tratar, el Presidente le.;,anta la Se
ne desCi·ipción detallada de la r0estructu- sión a la una y treinta minutos de la tar
ración de la Ruta, los sectores beneficiados de de este mismo día y leida que fue la :pre
en la reestruct11raci6n, tales como Centros sente Acta, la enco·ntramos conforme1 ra
Comerciales, de Estudio, frecuencia de sa·· tificamos y firmamos. - (f) Mía:riana Sán
!idas, tiempo del recorrido, número de uni- che de Arosteguí, Gonzalo Evertz Val/e
dades, etc. El Consejo, después de delibe- cUo .• Guillermo Siles Ortega, Adolfo Mu-
rar, ñ-iz Otero, Luis Arau.z 11firanda, Abris Her-

Rtsuelve: námdez Brandt .. ·AguBtín Sánchez Narváez, 
Aprobar la -r2estructuraci6n de la Ruta Onell Noqnera Silvrt) Secretario". 

Urbana No. 17, tal como la presentó el De- Es conforme. :Managua, Distrito Nacio
partamento r.réc!lÍCO de ':I'ran.1porte del 1íi- nal, a los diecinlle\re días del n1es de Abril 
nisterio de Eco11omía, Industrio y Comer- de rnil nc·v2cientos set en ta v siete . .___ ( f) 
cio en Memo.ra:1do dG'l 14 de Muzo de mil Onell Noguera f'Hl-ve<, Secritario del Con
novecientos setenta y siete con Registro sejo Nacional de Transpo:::-te. 
No. 3624, el ct1al se azljunta a la p·resente :-:rOTA.: Esta Certificación no implic::i. autariza-
Acta con el sig11icnte recorriélo "D,espués ción para operar ci si::1'\·iclo a que se 
de salir de s11 tern1inal en las A.méricas refiere esta Resoll:ciún ea vüota de que 
No. 2 y to:.n2-r ~a c:irreterJ. Nc-rte, 11asta la es objeto de rcc1;rso de ap0lació!t p0r 
fábrica 1-i:.:-\'I'PlO, ton1ará 1:1 calle alterna parte de la firml'l, Servicio de Transporte, 
l1astn. lz ent!.~:.::i.:la de 12 ciud2d Industrial ::;..:o- S. A. (SETR.-'t.l'JSA), representada por 
lotlán1 donr1e pF:net:tará husta Enli.r a la Pis- don l'•Iax v~a1·;:;'1s L·1xgae2;¡0.da y Olga 
ta B:ie11os ..:\.ires, co11tin11ará por la misma, Gómez de Dr0her. 
pasando por las Co'lonias 5 d2 Diciembre, 
P,2.faela Herrera, Esperanza y Reconst:rJ.c
ción y _l\mé:ticas No. 1~ proseguirá por la 
Pista Sabana Grande, en sentido Oeste, 
hasta enlazar c0n la pista sub.urbana. To
mará la mencionada Pista en sentido Sur- 1 

Confirmase Resolución de Ruta 
Urbana No. 17 

Resolución No. -
Ministerio de Economía, Industria y Co-
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mercio. - Managua, Distrito Nacional, sie
te de Octubre de mil novecientos setenta 
y siete. - Las ocho y veinte minutos de la 
mañana. 

Vistos: 
Resulta: 

Mediante escritos presentados a la Se
cretaría del Consejo Nacional de Trans
porte por 'los señores: Maxímiliano (Max) 
Vargas Largaespada representante de 
SERVICIOS DE TRAJ.'ISPORTE, S. A. 
(SETRANSA), el treinta y uno de Marzo: 
Doña Olga . Gómez de Dreher, el uno de 
Abril; Don Alfonso Torres Cuevas, el trece 
de Abril; Dori Daniel Guido Toledo y Do
ña Josefa Gaitán de Guido Toledo, el die· 
ciocho de Abri'l; ·Osear Arrechavala y Gui
llermo Obregón el 19 de Abril; todos del 
año de 1977; interpusieron Recurso de Ape
lación en contra de la Resolución conteni
da en el Acta No. 6 de las diez y diez mi
nutos de la mañana d<.!l 25 de Marzo de 
1977. PUNTO WO, por medio de la cuai 
reestructuran el recorrido de la Ruta Ur
bana No. 17 en la ciudad de Managua, soli
citado por los señores: Carlos Martínez 
Estrada, Freddy Martinez Corea, Miguel 
Martínez Morales, Fe1ipe Martínez, Rafael 
Mairena Blandón, Gabriel Cardoza Loáisi·· 
ga, Orlando Leiva Bolaño¡;;, Adolfo Vega 
Mejía, Socorro .. Corea de .Martínez y Ale
jandro Oporta Barberena, concesionarios 
de dicha ruta. Admitido el Recurso de Ape
lación, subido los autos y tramitado de 
conformidad con la Ley, se 

Considera: 
I 

Del análisis de las diligencias creadas 
resulta, que la decisión del Consejo Na- 1 
cional de Transporte se fundamenta en el 
estudio elaborado por el Departamento 1 
Técnico de Transporte del Ministerio de 
Economía, Industria y Comercio, contenido 
en Memorando de fecha 14 de Marzo de 
1977, con Registro No. 3624 referente a 
la Reestructm•ación de la Ruta Urbana 
No. 17 conocida como Ruta No. 6 "Centro 
Comercial Managua"; con indicación rle 
los núcleos poblacionales beneficiados con 
tal .-reestructuración, tales como centros 
comerciales, 0ducacicnales, asistenciales y 
fabriies; lo cual es confirmado por la Cá
mara de Comercio de Nic'.1ragua y por la 
Vice-ReCtoría del núcleo drJ Managua de la 
Universidad Nacional Aecónoma de Nica
ragua (UNAN) en c:municaciones de fe
cha 20 de Septiembre y 13 de Julio del co
rriente año, respectivamente; 

rr 
Que la Resolución dictada por el Conse.io 

Nacional de Transporte se dictó dentro de 
las facultades que le Qonfieren tos artículos 

10 inciso a) y 18 de la Ley Creadora del 
Consejo Nacional de Transporte; y ade
más, el transporte co~ectivo, es una activi· 
dad de orden público, que de acuerdo a 
los preceptos constitucianales, debe estar 
encaminado, a satisfacer una necesidad 
de orden social, como lo es el presente 
caso. 

Por Tanto: 
En uso de las facultade3 r¡ue le confiere 

el Arto. 50 Je! Decreto No. 133'7 de 4 de 
Abril de 1967, publicado en "L:i Gaceta", 
Diario Oficial No. 129 del 12 de Junio del 
año antes citado, 

Resuelv:e: 
No ha 1ugar al Recurso de Apelación in

terpuesto. Se confirma la Resolución del 
Consejo Nacional de Transporte, contenida 
en el PUNTO UNO del Acta No. 6 de la 
~esién ordinaria celebrada a las diez y diez 
minutos de la mañana del veintiuno de Ma
yo de mi'! novecientos setenta y siete. Vuel
van las presentes diligencias a la Oficina 
de origen, para su cumplimiento. Notifí
quese. - (f)~ Juan José Marti.nez L., Mi
nistro de Economía, Industria y Comercio. 
- ( f) Carlos González Vi-bina, Oficial Ma
yor. 

SECCION DE PATENTES DE NICARAGUA 

Marcas de Fábrica 
Reg. No. 6898 - P./F 822613 Valor <$! 90.00 

Laboratorios Landerlan, S. A., espafíola, me
diante apoderado Dr. Gilberto Buitrago, solicita 
re.gistro marca .fábrica: 

"LYSINEX C.~RNITINA" 
Clase 5. 
Presentada: 29 ].farzo 1977. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 15 

.A.bril 197í. - Yolanda Garcí ade Montealegr.e, 
Registrador. - Arturo Sandoval P., Secretario. 

3 2 

Reg. No. 6882 - R/F 821750 - Valor ~ 90.00 
Smithkline Corporation, estadounidense, me

diante apoderado Doctor Francisco Ortega Gon
zález, solicita registro marca fábrica: 

"SEL C R Y N" 
C1ase 5. 
Pn=sentada: 20 Agosto 1977. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 26 

Agosto 1977. - Yolanda García de l\'Iontealegre, 
Registrador. - Teresa. Torres M., Secretaria. 

3 3 

Reg, No. 6879 - R/F 821748 - '\lalor <$: 90.00 
Colgate Palmolive {Central América) Inc,, gua

temalteca, mediante apoderado Dr. Francisco Or
tega, solicita registro marca fábrica: 

"P A L M O L I V E" 
Clase l. 
Opónganse. 
P:esentada: 9 .Junio 1977. 
Registro Propiedad Industrial. - 1Yianagua, 16 

Junio 1977, - Yolanda Garcia de Montealegre, 
Registrador. - J. Argeo Miranda, Secretario. 

3 3 
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Rag. No. 5987 - R/F 7603nl - Vmor ~ 135.00 
Matsushita Electric Industrial, Co. Ltd., japo-

ne.sa, mediante. apoderado Dr. :r .. rariano B~rahonn, 
solicita registro marca fábrica: 

,National 
Clase 19. 
Presentada: 20 Abril 1977. 
Opónganse. 
Registro Propiedact Industrial. - Managua, 27 

Abril 1977. - Yolanda García de MonteoJeg:·e, 
Registrador. - Art.uro Sandoval P., Secretario. 

3 3 

Reg. No. 6818 - RiF 81310~ - Valor (J! 90.~0 
:r~IcGr:i\V-Hill, I:1c., estudouni.:1ense. med1a:n1.-e 

apoderado Doctor lVtariano Darahona Portocar~·e .. 
ro, solicita registro marca fábrica: 

Clase 16. 
Pre.sentada: 25 Agosto 1977. 
Opónganse. 
Registro Propiedccd Industrial. - ?vianaguU, 3 

Septierabrc 1977. ~ Yolanda Garcia C.e Monteale
gre, Registrador. - Tc-~esa Torres, Secretaria. 

3 3 

Reg. No. 6819 - R/F 8!8101 - Valor W 90.00 
H. P. HOOD, Inc., est::.dounidense, mediante 

upodiZL'ado Doctor Mar;o.!lo Bar<~ho;:¡a, solicita re~ 
gistro m'arca fábrica: 

Clase 29. 
Presentada 25 Agozto 1977. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - l\fn.n:igua, 1 

Septiembre 1977. - Yolanda García de Xvfonteale
gre, Registrador. - 'l'eres~ Torres, Secretaria. 

3 3 

Reg. No. 6905 ~- R/F 787')63 ·- Valor (} 90.00 
Reckitt & Colman ( OVF_::RSEAS) Limited, in

glesa, apoderado Doctor Fran:<lin Caldera, soli
cita registro marca: 

01 
Clase 5. 
Presentada: 16 Agosto 1977. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Iv!anagi..ia, 21 

Agosto 1977. - Yolanda García de Monteaiegre, 
Registrador. - Teresa Torres, Secretaria. 

3 3 

Reg. No. 6820 - R/F 818103 - Valor cy 225.00 
Instituto Profiláctico e Farmacéutico Cadioli 

& C. S.p.A. italiana, I'fledia.nte apoderaqo Doctor 
Mariano Barahona Portocarrero, solicita registro 
marca fábrica: 

Clase 5. 
Presentada: 23 Agosto 1977. 
Opónganse. 

( 

Registro Propiedad _Industrial. - P;tanagua, 29 
Agosto 1977. - Yolanda García de Montealegre., 
Registrador. - Teresl Torres M.. Secretaria. 

3 3 

Reg. No. 6906 - R/F 817795 - Valor <$: 90.00 
Kellogg Compáriy, estadounidense, mediante 

apoderado Doctor Franklin Caldera, solicita re .. 
gtstro marca fábrica: 

Clase 30. 
Presentada: 24 Agosto 1977. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 1 

Septiembre 1977. - Yolanda García de Monteale-
gre, Regístrador. Teresa Torres, Se.cretaria. 

3 3 

Reg. No. 6836 - R/F 822601 - Valor <S 90.00 
Distribuciones Astro de Nicaragua, S. A., nica

r·a.güen~. mediante apoderado Dr. Luis López 
Azmitia, solícita re.gistro marca fábrica.: 

"C O R R E C T O L" 
Clase 5. 
Presentada: 10 Septiembre 1977. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 23 

Septiembre 1977. - Yolanda García de Monteale
gre, Registrador. - J. Arg-eo Miranda, Secreta
rio. 

3 3 

Reg. No. 6832 - R/F 822347 - Valor IS 90.00 
Distribuciones Astro de Nicaragua, S. A .. nica

ragüense, mediante apoderado Dr. Luis I~ópez 
Azmitia, solicita registro marca fábrica: 

"C E P A S T" 
Clase 5. 
Presentada: 10 Septiembre 1977. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - ]IIanagua, · 23 

Septiembre 1977. - Yolanda Garcia de Monteale
gre, Registrador. - J. Arg€o Miranda, Secreta
rio. 

3 3 ' 
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Reg. No. 6833 - R/F 822348 - Valor 1j: 90.00 
Comercial e Inversiones ·Galaxia; S. A., de C. 

V., hondureña, mediante apoderado Dr. Luis Ló.,. 
pez Azmitia, solicita registro marca fábrica: ' 

"S I L I S T T A N" 
Clase 3. 
Presentada: 10 Septiembre ·1977. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial, -· Managua, 23 

Septiembre 1977. - Yolanda Gare!a de Monteale
gre, Registrador. - J. Argeo Miranda., Secreta.~ 
rio. 

3 s 
Rcg. No. 6907 - R/F 817794 - Valor ~ 90.00 

Kellogg Company, estadounidense, mediante 
apoderado Doctor Franklin Caldera, solici.ta re~ 
gistro marca fáblica: 

Clase 30. 
Presentada: 24 Agosto 1977. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - .Mana&ua, 1 

Septiembre 1977. - Yolanda García de· Monteale
i;re, Registrador. - Teresa Torres, Secretaria. 

3 ·3 

Reg. No. 6908 - R/F 817793 - Valor <; 90.00 
Kellogg Company, estadounidense, median.te 

a.pod>f'rado Doctor Franklin Caldera, solicita re
gistro rus.rea fábrica: 

" P I !vl'' 

Clase ·30. 
Presentada: 24 Agosto 1977. 
Opónganse. 
Regist::o Propieds.d Industrial. - Managua, 1 

Sc'.:pt?emhre 1977. - ·Yolandn, Garcia de Montea.le
gre, R:eg·istrador. - Teresa Torres, Seí...'Tetaria. 

a a 

Reg. No. 6909 - R/F 817610 - Valor ($ 90.00 
· r.;.:ellog;; Company, estadounidense, mediante 

apoderado Doctor Franklin Caldera, solicita re
gistro marca fábrica: 

"P U M'' 

Clase 30. 
Pr;;sentada; 24- ~~gosto 1977. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 1 

Septiembre 1977. - Yolanda Garcia de Monteale
gre, Regist1·ador. - Teresa Torres, St.-cretaria. 

3 3 

Reg. No. 6910 - R/F 817609 - Valor e; 90.00 · 
Kellogg Company, eatadounide?I$e!. mediante 

apoderado Doctor Franklin Caldera, solicita re. .. 
gistro marca fábrica: 

"P A~,, 

Clase SO. 
Presentada: 24: Agotto- lS"'.'7. 
OpQnganse. 
Registro Propiedad L'rldustríal. - ~anagua, 1 

Septiembre 1977. - Yor!!.nda Ciarcía de Monteale .. 
gre, Retgistrador. - Teresa Torres, Se.crétaria. 

3 3 

Reg. No. 6834 - R/F 822349 - Valor <f 90.00 
Comercial e Inversiones-. Galaxia, S. A., de c. 

V., hondureña, mediante apoderado Dr. Luis Ló
pez Azmitia, solicita registro marca fábrica: 

"SI~ITT" 
Clase 3. 
Presentada: 10 Septiembre 1977. 
Opónganse. , 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 23 

Septiembre 1977. - Yolanda Gar<:ía de Monteale_
gre, Registrador. - J. Argeo Miranda, Secreta
rio. 

3 3 

Reg. No. 6911 - R/F 817606 - Valor <s.: 90.00 
Kel!')gg Com~any, estadounidense, mediante 

apoderado Doctor Franklin C:.\lde1·u, solicita re
gistro marca: 

"TOr.JY THE TIGER" 

Clase 30. 
Presentada: 24 _.\.go::to 1977. 
Opónganse. 
Regist:o Propiec11d Industrial. ~ 1\Ian:igua, l 

Septiembri:; 1977. - Yolanda García de Monteale
gre, Retgistrador. - Teresa 'l'orr~s. Se.crctaria. 

3 3 

Reg. No. 6835 -- R/F 822350 - Valor <¡: 90.00 
Ccme::-cial e Inversiones Galaxia, S .. A . ., de C. 

V., hondureña, mediante <:pode;.·ado Dr. Luis Ló
pez ~.\.zmitia, solicita regist1·0 marc:t fábrica: 

"B L O O D Y ~I A R I A" 
Ciase 32. 
Presentada: 10 Septiembre 1977. 
Opónganse. 
Registro P!'opiec1n .. d Industtial. - J1Iano.gu.a, 2~ 

Septiembre- 1077. --- Yoland::i Garf:ía de :Vlonteul~.
gre, Regi:::b·::i.dor. - J. Argeo M~ranGo., ~3ecrcta
rio. 

3 3 

RE>~. r-;o. 6383 - R/F 822301 - VoJor <S; 20.00 
Industrias Nabis-co Cristal, S. A., nica:.-ugüen

se, mediante 2.!)0d;C:r:J.do Doctor Francisco Ortega 
Gonzál2z, solicita r('gistro mJ.rca fábrica: 
"SALADITAS ESPÉCIAL" No. 16,794 

Clase. 30. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 5 

Septiembre 1977. - Yolanda Garcia de Monteale .. 
gre, ,Regístrat:lo;D. - Tere~ Torres ii.{., Secretarla. 

·3 3 
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Reg. No. 6880 - R/F 821746 Valor <$: 90.00 
Importadora Distríbuídora Ocal, Socíedad Anó

nima, nicaragüense, mediante apoderado Doctor 
Danilo Aianzanares Enriquez, solicita marca fá
brica: 

"11-A: E N'S C A R E" 
Clase 3. 
Presentada: 29 Julio 1977. 
Opónganse. 
Registro Própiedad Industrial. - Managua, 22 

Agosto 1977. - Yolanda Garcia de Montealegre, 
Rcgistrado1'. - Teresa Torres M., Secretaria. 

3 3 

Reg. No. 5955 - R/F 760577 - Valor ~ 135.00 
Mats'..lshita Electric Industrial, Co. Ltd., japo

nesa, mediante apod~rado Dr. Mariano Baraho
na, solicita rei;lstro marca fábrica: 

Clase 11. 
Present~da: 19 Abril 1977. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 27 

Abril 1977. - Yolanda Garcia de Montealegre, 
Registrador. - Arturo Sandoval P., Secretario. 

3 3 

Reg. No. 6952 - R/F 822899 - Valor (!: 135.00 
C".-0jines 1',¡aciona!es, Sociedad Anónima, nicara

güense, mediante apoderrtdo Doctor Danilo Ma
renco Sáenz, solicita registro marca fábrica: 

Clase 20. 
Presentada: 16 Agosto 1977. 
Opónr;::<.nse. _ 
Registro Propiedad Industl'ial. - Atanagua, 22 

~<\.gost') 1977. -- Yolanda García de Montealegre, 
Registr:.:tdor. - Teresa. Torres M., Secretaria. 

3 2 

Renovaciones de :Marcas 
Reg. No. 6797 - R/F 816778 - Valor ~ 45.00 

Ru!st0n Purina Company, estadounidense, n1e- . 
dia.?1tc o.poderndo Dr. Mariano Barahona Porto- ' 
carrero, solicita r~novación n1arca fábrica: · 
"('RIA CE'RDI¡>·tA" No. 18,744 

Cla.-Jc 31. 
Regi:.;t1·0 Propicd<.=.d fndu::;trial. -·- ~tanagur>., 9 

Jt,"fost:J 1077. - Róger Qnintanil!a González, R-2~ 
giStr<J.(~nr. - J .Argeo )·Iiranda, Secretario. 

3 2 

Reg-, No. 6793 - Il/F 816779 -- Valor ~ 45.00 
Ra13to:a Purinn. Comnn.ny, estadounidense, me

cU;:inte apcderudo Dr. ?viariano Barahona Porto
carrero, solicita rcnovacíón marca fábrica: 
"OlVIOLINE" No. 16,745 

Clase 31. 
Registro Propiéd~.d Industrial. - lVfanagua, 9 

Agosto 1977. -! Róger Quintanilla Gon.zálcz, Re.
gístrador. - J . .A.rgeo Miranda, Secretario. 

' 3 2 

P..eg. No. 6799 - R/F 816780 - Valor <; 45.00 
Ralston Purina Company! estadounidense,_ me· 

diante apoderado Dr. Mariano Barahona. Porto
carrero, solicita renovación marca fábrica: 
"VITALINA" No. 16746 

Clase 31. 
Registro Propiedad Industrial. Managua, 9 

Agosto 1977. - Róger Quintanilla González, Re· 
gistrador. - J. Argeo Miranda, Secretario_ 

3 2 

Rog. No. 6801 ~ R/F 816782 - Valor <s: 45.00 
Ralston Purina Company, estadotmide.nse, me· 

diante apoderado Dr. Mariano Barahona Porto
carrero, solicita renov::-ción marca fábrica: 
"LECHONCINA" No. 16,748 

Clase 31. 
Registro Propiedad Industr:al. - Managua: 9 

.Agosto 1977, - Róger Ouintaníl1a Gonzé.lez, Re
gistrador. - J. Argeo Miranda, Secretario. 

3 2 

Reg. !{o. 6802 R'.1F 816783 - Valor C 4.5.00 
Rniston Purina Company, estadounicte.nse, me

diante apoderado Dr. Mariano Barahona Porto
<'a.rrero. solicita renovación marca fábrica: 
"I'iODRICINA'• No. 16,7'!9 

Clase 31. 
Registro Propiedad Industrial. :h1ansgua. 9 

Agosto 1977. - Róger Quintanilla González, Re~ 
gistr.'.ldor. - J. Argeo Miranda, Secretario. 

3 2 
• 

Re,¡. No. 6803 - R/F 816784 - Valor (¡: 45.00 
Ra.Iston Purína Company, estadounidense, me

d;ante apee.erado Dr. Marif'n') B'l!'nhona. Porto
carrero, solicita reno\·ación marca fábrica: 
"PREP~-\.RTINA" :r-Jo. 16,750 

Cla$e 31. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 9 

Agosto 1977, - Róger Quintanilla González, Re
gistrado:r. - J. Argeo Miranda, Secretario. 

3 2 

Re;;. No. 6804 - R/F 816785 - Valor G';". 45.00 
Rótl:Jton Purína Comnany. estadOl!nideJ:.se. m.e

diante apodera1.io Dr. Mariano Barahona Portc
carrero, solicita renovación marca fábr:ca: 
"PORQUINA" 1::0. 16,751 

Clase 31. 
Re.gi.stro Ptopi~dad Indust!•ia1. -- 1-.ranagus, 11 

Agostp 1977. - Róger Quintnnill::t Gonzil(;z, R·~
gistl'ador. - J. Argeo l\'Iiranda, Secretario. 

3 2 

Reg·. No. 6881 - R/F 821747 - Valor ~ 90,00 
Industrias Nabisco Cristal, S. A., nicaragUen

se, mediante apoderado Doctor Francisco Ortega 
Gon7,..""l.lez, solicita renovación n1arca fábrica: 
"SELECTAS" No. 16,973 

Clase 30. 
Registro Propiedad IndustriRl. - }{anagua. !"i 

Septiembre 1977. - Yolanda García de ~l'.onte:1J~~
gre, Registrador. - Teresa Tori--cs M., S;;cretaria. 

3 3 

Reg-. :r-~o. 68715 - R/F 707189 - V~lor G: 90.00 
The Procter & Gamb1c Cumpany, cstadounid<:'n

s~, rncdiante apoderado· 11r-. Mario Palln:t, soli
ctbJ. !'".!novación marca fábrica: 
"SPIC A?-JD SPAN" No. 8,968 

Clase 3. 
Registro Propiedad Industrial_ Aianagun., 29 

Ar;csto 1977. - Yolanda García de MontealeP-rc 
Registrador. - Uriel Silva T., Secretario. "" ' 

3 3 

R~rr. No. 6877 - R/F 8223.03 - Valor iE 40.00 
rhe Trane. Company, estadounidense, media~tc 

ª.P?derado Doctor Francisco Ortega Gonzá1ez, so
ht.:1tta renovación marca fábrica: 
"T R A N E" No. 16,917 

Clase lL 
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Registro Pl'opiedad Industrial. - Managua, 5 
Septiembre 1977. - Yolanda García de Monteale
gre, Registrador. - Teresa Torres, Secretaria. 

3 3 
Reg, No. 6878 - R/F 822302 - Valor <; 45.00 

The Trane, Company, estadounidense, mediante 
apoderado Doctor Francisco Ortega González, so
licitta renovación marca fábrica: 
"T R A N E" No. 16,915 

Clase 7. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua 5 

Septiembre 1977. - Yolanda Garcia de Monte~le
gre, Registrador. - Teresa To:rres M., Secretaria. 

3 3 

Marcas de Servicio 
Reg. No. 6949 - R/F 822842 - Valor <; 135.00 

Corporación de Seguros La Capital, s. A .• ni
caragüense, m<ediante apoderado Doctor Rodolfo 
Arce Rodriguez, solicita registro marca servicio: 

•' 

&@~Mu. 
COMPARIA DE SIGUROI 

Clase 36. 
Presentada: 31 Agosto 1977. 
Opónganse. , 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 8 

Septiembre. 1977. - Yolanda Garcla de Monteale~ 
gre, R·egistrador. - Teresa Torres M:. ,Secreta.~ 
ría. 

3 2 

Reg. No. 6942 - R/F 823019 - Valor t; 90.00 
Almacenadora Nicaragüense, S. A .• nicaragilen

se, mediante apoderado Doctor Rodolfo Arce Ro~ 
dríguez, solícita registro marca de servicio: 
"ALMACENADORA NICARAGUENSE, S. A." 

Nombre comercial: Protege y Distingue: esta-
blecimiento de al'nw,cfm.aje. 

Presentada : 31 Agosto 1977. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrja}. - 7\-!anagua., 6 

Septiembre 1977. - Yolanda García de Monteale
gre, Registrador. - Teresa Torres l\i., Secreta
ria. 

3 % 

Nombres Comerciales 
Reg, No. 6894 - R/F 8229í3 ~ Valor c$ 135.00 

Acabados Textiles La Esperanza, Sociedad 
Anónima, nicaragüense, mediante apoderado Dr. 
Renaldy Gutiérrez Solano, solicita registro nom
bre comercial: 

"ACABADOS TEXTILES LA ESPERANZA, 
SOClEDAD ANONIMA" 

Para Proteger y Distinguir: E::cp1otación ele la 
ln(lu.stri;a. textil en fJetW?1'al y especialmerite al 
procew.rn .. iento y acabndo de tejidos de algodón, 
alnvacenamiento, distri!ntc-ión y venta de sus pro
ductos; ou.alquier otra •1cti'i;!dad industrial o co
mercial, conexa con las an:teriores. 

Presentada: 23 Septíembiie 1977. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 29 

&eptiembre 1977. - Yolando.. García de. Monteale
gre, Registrador. - -J. Argeo Miranda, Secreta
rio. 

3 2 

Reg. No. 6893 - R/F 822972 - Valor <s: 135.00 
Tejidos Tjscapa, S.A., nicaragilense, mediante 

apoderado Dr. Renaldy Gutiérrez Solano, solici
ta registro nombre comercial: 

"Tl!lJIDOS TISCA.P A, S.A." 

Para Proteger y Distinguir: Establecimiento 
dedicado a la venta y' explotacWn de la industrW 
textil en general y especialmente l.a preparación 
y man.ufactura de tejidos de algodón. o de, cual~ 
quier otr.a fibra o material. 

Presentada: 23 Septiembre 1977. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 29 

Septiembre 1977. - Yolanda Garcia de Monteale
gre, Registrador. - J. Argeo Miranda Secreta-
rio. ' 3 2 

Reg. No. 6948 - R/F 822844 - Valor .; 135.00 
Banco de Centroamérica, nicaragüe'r.se, median

te apoderado Doctor Rodolfo Arce Rodrigue, so
licita registro nombre comercial: 

O,:\ri~co OE 
CE~~JROM1ERICA 

Nombre comercial: Protege y Distingue: pres-
tación 1Se-rvi-cios bancarios. 

Presentada: 31 Agosto 1977. 
Opónganse. 
Registró Propi.edad Industrial. - Managua, 8 

Septiembre 1977. - Yolanda García de Monteale~ 
gre, Registrador. - Teresa Torres M., Secreta-

- 32 
Reg. No. 6937 - R/F 822839 - Valor .; 90.00 

Corporación d~ Sguros La Capital, S. A., nica
ragüense, mdiant apoderado Doctor Rodolfo Arce 
Rodríguez, solicita registro nombre comercial: 

"CORPORACION DE SEGUROS 
LA CAPITAL, S. A." 

Nombre comercia: Para Proteger y Distinguir: 
Servicios de Seguros. . 

Presentada: 31 Agosto 1977, 
Opónganse. 
Registro Propie.dad Industrial. - Managua, 6 

Septiembre, 1977. - Yolanda García de Monteale
g.re, Registrador. - T~resa Torres M., Secreta-
na 1 s 

SECCION JUDICIAL 

Remates 
Reg. No. 6942 - R/F 836010 - Valor ~ 90.00 

Diez maflana, veinticuatro Octubre en curso, 
este Juzgado, subastárase motocicleta marca Su~ 
zuki, color salmón, modelo.TS-185; chasis 141745, 
motor 141840, consola marca Sharp, serie no vi
sible. 

Base; Cinco Mil Quinientos Córdobas. 
Ejecuta: Crédito Automotriz, S. A. vs. Daniel 

Hernández Centeno. 
Oyense posturas. 
Juzgado Tercero Civil Distrito. Managua, tres 

de Octubre de mil novecientos setenta y siete. -
Arturo Rubí, Srio. 

3 1 

Reg. No. 6943 - R/F 836011 - Valor <s: 90.00 
Once mañana en curso, veinticuatro Octubre~ 

este Juzgado, subastárase camioneta marca Dat
sun, color amarillo, chasis A89020, motor 5-J142 
64. . 

Base: Diecisiete Mil Córdobas. 
Ejecuta: Crédito Automotriz, S. A. vs. Zorai· 

da Valdivia de Castillo. 
Oyense posturas. 
Juzgado Tercero Civil Distrito. Managua, vein· 

tiacho Septiembre mil novecientos setenta y sie
te. - Arturo Rubi, Srio. 

3 1 
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Reg. No. 6792 - R/F 822344 - VaJor <¡: 180.00 ! 
Doce meridiana, 21 Octubre corriente año, lugar ¡ 

este JuZgado, subastárase finca urbana ubicada 1 
en esta ciudad, en el Reparto Lindavista; Norte, 
lote núm·ero 139, 327.17 varas cuadradas, dentro 

1 

de los siguientes linderos: Norte, Sociedad Finan
sa-Fuentes; Sur, lote número 138; Este, calle nú~ 
mero seis; Oeste, otros dueños, con mejoras, . e 
inscrita con el número 72,442. Tomo 1,231, Foho 
15, Asiento lo., Se.cción de De!"ehos Reales del Re
gistro PUblico de este Departo.mento. 

Base de la subasta: Cf 126,0üO.úO más intereses 
legales moratorias y costas. 

Posturas: Estricto contado. 
EJ"ecutado: María -de la Paz Pérez Ramírez, por 

Financiera de la Vivienda. 
Juzgado Tercero Civil del Distrito. Managua, 

D.N., veintinue11e de SeptieTllbre de mil novecien
tos setentisiete. - .A .. ntonto 1\i!organ Pérez, JU':OZ 
Tercero Civil del Distrito. ~ Rosa Delfina Cruz, 
Secretaria. 

3 3 

Reg. No. 6793 - R/F 822342 Valor ($ 180.00 
Once de la mañ~i.na, 24. Octubre corriente año, lu

gar .este Juzgado, subastárase finca urbana si
tuada en esta ciudad en el Reparto Ch.tC_ad Jar
dín El Porvenir, lote No. 4; manzana "C" crui
nientas noventa y seis varas cuadradas con 573 
milésimas de varas c!.radradas y dentro de los si
guientes linderos: Norte, CaHejón--número uno 
de El Porvenir; Sur, lotes 16 y 17; Orie.ntc, lote 
número 3; Occidente, servidumbre de Paso enme
dio, con mejoras e inscrito con el número 56,554, 
Folios 177 y 178, Torno 860, Asiento 2o, Sección 
de Dere,chos Re::i.les del Registro de este Depar
tamento. 

Base de la ~r~1Qasta: (! 54,000.00 más intereses 
legales hlorator-ios y costas. 

Ejecuta: Ftnar.ciera de la Vivienda a Entilio 
Julio Hernández Silva, r-:-;!'~sentado por He,rbert 
Enrique Hernández Lindo. 

Posturas: Estricto contado. 
Juzgado Tercero Civil del Distrito. Managua, 

D.N., treinta Septiembre de mil novecientos se
tenta y siete .. ~ ~~ntonio Morgan Pérez, Juez. -
Rosa Delfina Cruz, Secretaria. 

3 3 

Reg. No. 679·1 - R/F 823240 - Valor ¡¡: ISO.Oíl 
Diez de la mañana, 24 Oct:.tb::-e corriente o.ño, lu

gar este Juzgado, subastárase finca urbana ubica
da en esta ciudad en el Reparto Linda ""Vista; lote 
Ni.> 153, 365.lú varas cuadradas dentro de los si
guientes lindetos: Norte, lote N·1 154; Sur, lote No. 
152; Este, lote número -160; Oeste, Avenida 36, 
con mejoras, e inscrita CO!'l el número 72,355, To
mo 1,228, Folios 180 y 181, Asiento lo., Sección 
de Derechos R8al'2s del Registro Público de este 
Departamento. 

Base de la subasta: ~ 128,500.00, más intereses 
legales inoratorios y costas. 

Ejecuta: Financie!'a de la Vivienda a Thelma 
Argentina Palacios de Quezada e Iván José Que~ 
zada Prado. 

Posturas: Estrieto cor.tado. 
Juzgado Tercero Civil del Distrito. Managua, 

D.N., treinta Septiembre de mil novecientos se~ 
tenta y siete. - i\ntonio ~:!organ Pérez, Juez Ter
cero Civil del Distrito. - Rosa Delfina Cruz, 
Secretaria. 

3 3 

Reg. No. 6793 - R/F 822338 - Valor ~ 180.00 
Doce meridianas, 24 Octubre corriente año, lu~ar 
este Juzgado, subastár-<:u;e finca urbana, situada 
en esta ciudad en el barrio del Cerrito, 306 varas 
cuadradas dentro de los sígui-entes linderos: Nor
te,_ Angélica Vallecillo: Sur, Cuarta Calle Sa:r Este 
enmedio; Este, Luis Napoleón Zapata; oe.ste, 
Veinte Avenida Sur·Este, e inscrita. con el número 

4-0,857, Tomo 556, Folio 55, y Tomo 812, Folio 112, 
Asiento 2o sección de Derehos Reales del Regis· 
tro PúblicO de. este Departamento. 

Base: ey 80,000.00, más intereses legales mo
ratotios y costas . 
. Ejecuta: Financiera de la Vivienda a Orlando 
~'Ioreno Vallecillo. 

Posturas: Estricto contado. 
Juzgado T.ercero Civil del Distrito. Managua, 

D.N., treinta Septiembre de mil novecientos se
tenta y siete. - Antonio ?;-tcrgan Pérez, Jue.z Ter
cero CiVi.l del Distrito. - Rosa Delfina Cruz, 
Secretaria. 

3 3 

Reg. No. 6969 - R/F 781616 - Valor <f 135.00 
Diez mañana, veinticinco Octubre mil novecien

tos setentisiete, local este Juzgado, subastárase 
rurales en Alta Gracia: 1) Oriente, Victoiia Her
nández Castillo; Poniente, Volcán :!v[adera; Norte, 
Víctor Hernández; Sur, Gerardo H·crnández; ex
tensión cinco manzanas y siete mil seiscientas 
varas cuadradas. 2) Oriente, Heriberto Cordon~ 
cillo; Poniente y Norte, Alejandrino Hernández; 
Sur, María Hernández; extensión dos manzanas y 
dos mildoscientas ochena y tres varas cuadradas, 
conteniedo casa. 

Posturas contado. 
Base: Nueve Mil Quinientos Setenta y Cinco 

Córdobas. 
Ejecuta: Banco Nacional a José Agustín Her

nández Castillo. 
Juzgado _Civil del Distrito. Rivas, siete de Oc

tubre de mil nov.ecientos setentisiete. - Gladys 
Torres, Secretaria. 

3 3 

Reg. No. 6968 - R/F 781617 ~ Valor ($ 90.00 
Once mañana, dieCinlJeve Octubre mil novecien

tos setentisiete, este Juzgado, subastárase finca 
rural Cárdenas; Norte, Tiburcio Grillo; Sur, Fron· 
tera; Este, Hern1elinda Duarte; Oeste, Indalecio 
Berrios. 

Posturas contado. 
Base: Diez Mil Córdobas. 
Ejecuta: Tiburc'.o Grilllo a Alberto Leal. 
Juzgado Civil. Rivas, sie:e Octubre mil nove-

cientos setentisiete. - G1adys Torres, Secreta· 
ria. 

3 3 

Reg. No. 6970 - R/F 776981 - Valor <f 45.00 
Próximo treintiuno Octubre, nueve mañana, su

bástanse quinientas manzanas, jurisdicción Zela
ya. 

Ejecuta: Gerónimo Marenco a Armando Piw 
neda. 

Base: Quinientos Córdobas. 
Juzgado Local Civil. Boaco, cuatro Octubre mil 

novecientos setentisiete. - Socorro Medina, Se
cretaria. 

3 3 

Reg. No. 6889 - R/F 822817 - Valor iS'. 135.00 
Diez de la mañana, dia diez y ocho de. Octubre: 

de mi! novecientos setenta y siete, local este Juz~ 
gado, subástase, un equipo de sonido marca 
SHARP, colores café oscuro y negro, serie nú-
1ncro 10996, 

Base: <s: 3,000.00 (Tres Mil Córdobas). 
Ejecuta: Banco Caley Dagnall, Sociedad Anó

nima vs. Róger Gómez Cordero y Alba r-.,rubia 
MCna de Gómez. 

·verlos: en Banco Caley Dagnall, S. A. 
Opóngase en -el término legal. 
Juzgado Tercero Distrito Civil., Managua, Dis· 

trito Nacional, cuatro de Octubre de mil novev 
cientos setenta y siete.· - Antonio Morgan Pérez, 
Juez Tercero Ctv'il del Distrito de Managua. -
L. Romero Saballos, Secretario. 

3 3 
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Títulos Supletorios 
Reg. No. 6053 -- R/F 37018(1 ~ Valor ~ 90.00 

Eumberto Gaitán Sarria, solicita título, finca 
:rústica, jurisdicción N andasmo :. linda: Oriente, 
Francisco Barquero; Poniente, Bernardo Laríos; 
Norte, Terrenos Municipales; Sur, camino; Carlos 
Arias y otros. 

Opónganse. 
Juzgado para lo Civil del Distrito. Masatepe, 

treintiuno de Agosto de mil novecientos setenta 
y siete. - Fernando Centeno Zapatta, Juez. 

3 2 

Reg. No. 6733 - R/F 699226 - Valor <; 90.00 
Edelsa Romero vda. de Fúnez, solicita supleto

rio rústico Telpaneca, a) dos manzanas. Norte y 
Oriente, Guillermo Ardón; Occidente, Santos Ji
ménez; Sur, Miguel Corrales;. b) una manzana, 
Norte, Dionisia Padilla: Sur, y Oriente, Manuel 
Vallecillo; Occidente Angélica Fúnez. 

Opónganse. 
Juzgado Distrito. Somoto, uno de Agosto mil 

ñovecientos .setenti.siete. - Luis Adolfo Díaz, Se
cretario. 

3 2 

Reg. No. 6736 - R/F 797448 - Valor ~ 45.00 
Héctor Manuel López Payán, pide titulo urbano 

Ocotal, Norte, Eulalia González; Sur, Sofía Agur
cía; Oriente Juan Gradiz; Occidente Juan Rodrí
guez. 

Opónganse .. 
Juzgado Local. Ocotal, nueve Septiembre mil 

novecientos setentiesiete. - José Liberato Jar
quin, Secretario. 

3 2 

Reg. No. 6719 - R/F 789811 - Valor <i: 45.00 
Dora Pérez Reyes, solicita supletorio, casa so· 

lar Condeg11.; Norte, Concepción Pe"t"alta; Sur, 
Jaime Gonzúlez; Este, Cor.stantino :r~rolina; Oes
te, Juan Monc:otda. 

·Opónganse .. 
Juzgado Local Civil Estelí, veintiocho Septiem

bre mil noveci·entos setentisiete. - ~'l:ario Gómez, 
Secretario. 

3 2 

Reg. No. 6722 - R/F 583305 - Valor CS: 90.00 
Fidel Hernández Lorío, solicita título supleto

rio, finca, cuar.~nta manzanas en comarca Simon
cíto, limitada: Norte, Ernesto García Oporta; 
Sur, i\Ianuel Barrios; Este, Manuel Astorga; y 
Oeste, Pilar Barrios y otros. 

Opónganse. 
Juzgado Local. San Cai·Ios, veinte Septiembre_ 

mil novecientos sete,ntisi,ete. - O. García, Sria. 
3 2 

Reg. No. 6739 - R/F 781249 - Valor ~ 45.00 
Gregaria de Suárez, solicita título, rústico, ju

risdicción Belén, Ori·ente, Jorge Espinoza; Norte, 
Poniente, Luis Amador; Sur, Victoria Chávez. 

Opónganse. 
Juzgado Distrito. Rivas, veintiséis Septiembre 

mil novecientos setentisiete. - Gladys de Torres, 
Secretaria. 

3 , 

Reg. No. 6509 - R/F 699133 - Valor !$ 45.00 
Tiburcio Obando, solicita supletorio rústico, 

Yalagüina, una manzana; Norte, Sur, Oriente. 
Jacinto Obando; Occidente, Dr. Carlos A. Herre
ra Pinell, 

Opónganse. 
Juzgado Distrito. Somoto. seis Septien1bre. nlil 

novecientos setentisiete. - Luis Adolfo Díaz, Se
cretario. 

3 3 

Reg. No. 6508 - R/F 699112 - Valor es: 45.00 
Luciano Basilio Romero, solicita supletorio, 

tres manzanas, Telpaneca, Norte,. Arcadio Fuen
tes: Sur, Pío Quinto Gómez; Oriente, Benigno Ló· 
pez Melgara; Occidente, Julio Ramos. 

Opónganse. 
Juzgado Distrito. Son1oto, dieciocho Agosto mil 

novecientós setentisiete. - Luis Adolfo Díaz. se
cretario. 

3 3 

Donación de Solar M:unicipal 
Reg. No. 6821 - R/F 79726' - Val.or ~ 90.o.o 

Rosa c. de. Hudgins, solicita donac-Jón Mun1c1-
pal urbano, Ocotal; Norte, Sc~ia Morales Mup.
guia, otro; Sur, Planta Eléct1ica; Oriente,. Ber
ta Báez Corral-€s; Occidente, .Carretera Pavimen-
tada. " 

Opónganse. . 
Alcaldía Municipal.· Ocotal, nueve de Septiem

bre mil novecientos setentisiete. - Nydia Ter
cero, Secretaria. 

3 2 

Arriendos de Terrenos Ejidales 
Reg. No. 6773 - R/F 472247 - Valor ~ 45.00 

Roberto Prieto, solícita arrendamiento, qtnnce 
manzanas ejidales, Carbonal; lindantes: Este, Ro
drigo Fernández; Oeste, Rodrigo Fernández; 
Norte Antonia vda. Portillo; Sur, Pedro López. 

OpÓn:;anse. · 
Alca!dia Municipal. Telpaneca, Octubre cuatro 

mil novecientos setentisiete. Guillermo Valle· 
cilla Delgado, Secretario. 

3 2 

Reg. No. 6774 - R/F 472248 - Valor <f 45.00 
Bcanerge Olivas, solicita arrendamiento, dos· 

cientas manz:mas ejidaJes, San Francisco; lin
dantes: Oriente, Silvano Guerrero; Occidente, 
Fausto Vásquez, carretera; Norte, carril; Sur, 
Fausto Vásquez. 

Opónganse. 
Alcaldia Municipal. Telpaneca, Octubre cuatro 

mil novecientos setentisiete. - Guillermo Valle ... 
cillo Delgadó, Secretario. 

3 2 

Venta de Terreno Ejidal 
Reg. No. 67S6 - R/F 821954 - Valor ~ 90.00 

Mignel .. ;\ngel y Hnn1berto :J\1:-ejía García, sóli• 
citan venta de terreno ejif.r>.l, un fJUarto de man~ 
zana, comarca de Santo D<Jffii!l;".'O. estos linderos: 
Norte, Justina García; Snr, Pt~blo Ma!tez; Es.te, 
cami-no La Cuarezma, enn1e.dio Fetronüa Ga1·c1a; 
Oeste, Juana Garcia. 

Ovense oposiciones, té:·mino legal. 
Mana'.{ua, D.N., veintiséis de sePtiembre de mil 

novecie!Ítos setenta y siete. ~ Luis •.ralle Oliva~ 
res, 1vtinistro del Distrito Naciont..I. Erasmo 
Parrales Gómez. Secretario. 

3 3 

CITACION A ACCIONISTAS DE TALLERES 
EUROPEOS DE NICARAGl:A. S. A. 

P~eg. No. 611.99 - R/F 815802 - Valor ~ 180.00 
C:ita::;2 a los Accionistas Ce la Compafl.ía "Ta

lleres Etlropeos de Nic~u-·agua. S .. A .. ," para cele~ 
brar una Junta General Extraordinaria de i\.ccio
nistas :1 las cinco de la tarde del día diez <le No
viembre de.l corriente año en las Oficinas de la 
Comp:;iñ~a (ALP.l\C, S. A.) situadas en el Barrio 
Alta.~racia en esta c~udud, pnra conocer sobre los 
siguientes asuntos: 
1) Reestructuración de Junta Directivo.. 
2) Constderar Otro· aurtlentn de Cap.ita! Social. 
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3) Revisión de los Acuerdos tomados en .runta 
General Extraordinaria de Accionistas de las 
4 :00 P.M., del 26 de Junio del corriente año. 

Managua, Distrito Nacional, diez de Octubre 
de mil noveeientos setenta y siete. - Orlando 
:Murillo Barquero. Secretario. 

3 2 

CITACION A JUNTA GENERAL 
EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS 
DE NICARAGUENSE DE AHORRO Y 

PRESTAMO, S. A. 
(NIAPSA) 

Reg. No. 6954 - R/F 823208 - Valor .¡; 180.00 

Con istrucciones. del Directorio de Nicaragüen
se de. Ahorro y Péstamo, S. A., (NIAPSA), me 
permito cita a los accionista~ de dicha Institución, 
a Junta General Extraordinaria, que se llevará 
a cabo en sus Oficinas ubicadas en el kilómetro 
tres y medio de la Carretera Interamericana, Se.e~ 
ción Sur, a las C"H.atro de la tarde del día miérco
les 9 de Noviembre del afio en curso, conforme 
la siguiente agenda: 
1) Consideración sobre aumento de] capita1 so

cial de la Institución y consecuentemente re
formas al Pacto Social y Estatutos. 

2) Nombramiento Auditor Interno. 

3) Cualquier otro asunto de interés para la 
Institución. 

Managua, D.N., 6 de Octubre de 1977. 
Horacio Montealegre M" Secretario. 

3 3 

SOLICITUD DE REPOSICION DE 
CERTIFICADO DE CORPORACION 

FRA..'fCO·AMERICANA DE 
FINANZAS (NICARAGUA), S. A. 

Reg. No. 6700 - R/F 821509 - Valor <¡: I35.00 
Corporación Franco-Americana de Finanzas 

(NICARAGUA), S. A., informa a solicitud de 
parte interesada que se. extra\.ió el siguiente Tí
tulo: 

NUMERO VALOR PLAZO 
~~~~~~= --- ~~~~~= 

BF-B-502 o; 51,00.000 1 aflo 
Los interesados solicitan Ja repOsición de di

cho Certificado. 
De no haber oposicíón dentro de un plazo de 

treinta días a partir de la última fecha de publi
cación de este aviso, será considerado nulo y sin 
ningún valor, emitiéndose el nuevo correspondien-
te. / 

Managua, D.N., veintiocho de Septiembre de 
mil novecientos setentisiete,. 

Bernard Dupin, Gerente General. 
3 2 

Indice: Pendiente del M •teria:I que se Prepara. 

LA GACETA 
DIARIO 0'.FICIAL DEL G03IERNO DE NICARAGUA 

Se publica todos los di~,s. excepto los festivos. 

Dirección: Frente Acaci::mia .Militar, contiguo a 
Imprenta Nc.cional. 

Teléfono: 23791 
Apartado Postal No. 86 

Managu:i., D. N. 

Valor de la Suscripción en: 

PAPEL PERIODICO 

Para la República: Para. el Exterior : 

Por Semestre : <$100.00 

al 
b) 

La tarifa de publicaciones es la siguiente: 

Por cada página entera <S 200 . .00 
Por media página . , . . . . . ~ 120.00 
l>or página y media . . . ($ 320.00 

e) Los excedentes de una y de media 
Por Afto US$28.00 página, se liquidarán por cada pul-

gada columnar o fracción . . . . . ($ 12.00 

Por Afio: <$'.196.00 

Venta de Nú..meros Sueltos: 

Del día: 1.00 Retrasado: .¡; 1.00 

Por el ejemplar de "La Gaceta" entregado fue
ra de sus Oficinas, se pagará transporte desde 
las Oficinas de "La GG.cet11." al Palacio de Comu_ 
nicac!ones, más el va.lar de estampillas corres
pondientes. 

LOS ORIGINALES NO SON DEVUELTOS 
El cálculo de la tarifa se ha hecho con base 

en letra de diez puntos y que Ia pulgada colum
nar tiene un promedio de treinta y cinco (35) 
palabras: 

d) _!\.visos, edictos, carteles y demás 
documentos de cualquier clase, por 
pulgada. columnar o f1"Kc.ción . . . ¡s: 15.00 

e} Clisés, por pulgada columnar o frac-
ción . . . . . , . . . . . . ~ 15.00 
En las leyendas adicionales se co-
brnrá conforme el Inc. d). 
La. ta.rifa de publicaciones antes 
fijada, se pagará por cada inserción. 
Todos los pagos por Servicios de 
Suscripciones y publicaciones en 
"La Gaceta'', deben hacerse por ade
lantado en las Administraciones de 
Rentas o Agencias Fiscales de la 
República, en Recibos F'i.scales. 

Véase Decreto No. 555 de Sept. 22/65, publicado en Gaceta No. 222 de Octubre 1/65 y Decreto No. 
< de Febrero 11/76, publicado en Gaceta No. 42 de Febrero lS de 1976. 

DIAS FERI~<\.DOS: Enero 1; Juev~s Y Viernes Santo; Mayo 1; Julio 14; Septiembre 14 y 15: 
octubre 12 y Diciembre 25. 

VACACIONES Sábado de Ramos a Lunea de Pascua, inclusive; Diciembre 24 a Enero l. 
inclUS:ive. - Para días -coro pensados. véase Decreto N"' 196 de Ene.ro 15/76 
'tl Gaceta N• 31 de Febrero 6¿76. 
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